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Expte. Nº 8.184/04.

Res. C. D. Nº 180/04.

VISTO:

La Resolución Nº 140/04 emitida ad referendum por el Decanato de la Facultad;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 07 de julio de 2004

resuelve homologar dicha resolución;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Homologar la resolución emitida ad referendum por el Decanato de la

Facultad:

Nº 140/04: Concede licencia extraordinaria con goce de haberes, desde el 18/06/04 al

25/06/04, a la Prof. Blanca Azucena Formeliano, Auxiliar Docente de Ira. Categoría -

Dedicación Semiexclusiva de esta Facultad, con el propósito de exponer la Primera

Parte de la Tesis, en el Marco de Maestría en Ciencias con Orientación en Didáctica de

la Matemática, en Valparaíso - Chile.

ARTICULO 2º: Incorpórese copia al expediente de referencia. Cumplido,
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